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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jcíe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SB PUBLICA TODOS-LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIOS DE SUSCRKUOK. 

J a 

<> + t ni 
-En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año, —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN,Tusncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reala. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento, 
Ferro-carriles. 

Hallándose depositados en la estación 
del ferro-carril del Mediodía de esta ca
pital los efectos extraviados ó abandona
dos por sus dueños hace más de un año, 
se invita á estos para que en el preciso 
término de 15 dias, contados desiíe la 
fecha de la publicación de este anuncio, 
pasen á la misma á recogerlos; advir
tiéndoles que trascurridos que sean estos 
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se procederá á su venta en pública su
basta. 

Madrid 22 de Junio de .1874 . -E l Go
bernador, Juan Moreno Benitéz. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . OE M A D R I D . 

Por acuerdo de esta Excma. Corpora
ción se saca de nuevo á subasta el sumi
nistro de todo el aceite que necesiten 
para el consumo de un año los estableci
mientos de Beneficencia que dependen 
de la misma, bajo el tipo de una peseta-
siete céntimos de id. c:ida litro, fianza pro
visional de ;..723 pesetas para tomar par

te en la subasta, 20 por 100 del importe 
total del consumo como definitiva y de
más condiciones del pliego publicado en 
el núm. 64 del B Í L E T I N O F I C I A L , corres 
pondiente al din 16 Je Marzo último, que 
se hallará además de manifiesto en la Se
cretaria todos losdinsno feriados, de do
ce á cuatro de la tarde. 

El acto del remate tendrá lugar el dia 
4 de Julio próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Diputación, Plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 

pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de M a 
drid el suministro de todo el aceite que 
necesiten los establecimientos de Benefi-

J cencía dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 34.800 
litros, se compromete á suministrar d i 
cho articulo, con estricta sujeción al r e 
ferido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guar ismo.) 

(Fecha y firma del. proponente.) 
Junio 24 de 1874.«=Los Diputados Se 

cretarios, Miguel Carranza. —Conde d é l a 
Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE .MADRID. 
1:1 

Sesión de 6 de Junio de 1S74. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collantes, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos alistados para la actual reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 

P U E B L O S . 

Alpedrete.. . . 
Torrelodones. . 

Navacerrada. 

Extremera. 

Colmenar de Oreja. 

N U M E R O . 

1 
1 
2 
1 
2 

y 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
l s 
19 

N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Gabriel Pérez Avila. 
Aquilino Timoteo Velasco Hernando. 
Yictorio Urosa Amigo. 
Juan de.la Rovia Martin. 
José Rodríguez Velasco. 
Canuto Sánchez López Hueba. 
Cándido Alcalde y Sancha. 
Baldomero Maroto Castillo. 
Leandro Sánchez Eusebio Platar. 
Francisco Pérez Monlejano. 
Casto Moreno Burgos Diaz. 
Cipriano Horcajo y Sánchez. 
Serapio Denche Martínez. 
Natalio Cordón Cano. 
Leocadio Manuel. Pérez Capacho. . 
Anastasio Barcala García Romero. 
Isidoro García y Rico. 
Lucio Rivas y Martínez. 
Hilario Salazar Asenjo. 
Antonio Tomás Romero Salazar. 
Fructuoso Corcobado y Afuera. 

ebastian Olivas y So lera. 
Timoteo García y García. 
Miguel Hernández y Sancho. 
Jesús Fernandez y Figueroa . 
Felipe Riquelme y Jim enez. 
Escolástico Sicilia y Cá mará . 
Julián Benito y Benito . . 
José Parrella García. 
Matías González y Figueroa. 
Gregorio Eusebio M ar tlnez y Palamar. 
Tomás Sanz y Don oso. 
Juan Diaz y Fernán dez. 
Gregorio G o r r e r o é Hita. 
José Maroto y River a. 

Pendiente para el dia 11. 
Redimió. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 11. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Ingresó en caja. 
Inútil . 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército, 
ídem id. 
I i e m i d . . . 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem. id. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
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PUEBLOS. 

Colmenar de O 

Galapagar. . 

Colmenarejo. 

El Escorial de Abajo. 

Cha martin. 

Fuencarral 

Villanueva del 

Los Molinos, 

El Molar. 

El Pardo. 

NÚMEROS. NOMBRES. 

20 
. 21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

Pardillo. 

37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

1 
2 
1 
2 
3 
1 
2 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
t i 
12 
13 
14 
15 

1 
2 
3 
4 
5 
o 
7 ' 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

1 
2 
3 
4 
1 
2 
3 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
1 
2 
3 
4 
5 

i • 
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José González y Ortegq. 
Basilio Fernandez y Rodríguez. 
Vicente Serrano y Martínez. 
Caslldo López y Jiménez. 
Gregorio Ruiz é Ibañez. 
Prudencio Moreno y Carrasco. 
Isidro Granero y Gómez. 
Pedro Mendoza y Cantuel. 
Manuel Corcobado é Izquierdo. 
Fernando Camarena y Boiguez. 
Fernando Benito y Estecha. 
Paulino Rivera y Galán-. 
Eloy Cruz y Montalvo. 
Víctor Minguez y Martínez. 
Ciríaco Fernandez y Mingo. 
Eusebio Rivera y Berlanga. 
Vicente Haro'y villa. 
Rufino González y Herrero. 
Francisco Montuinos Freiré. 
Francisco Laza reno y San Andrés. 
Eugenio Lidilia y Martínez. 
Fermín Herrero y González. 
Juan Márquez y Huertas. 
Alberto Juan Seva y Mendieta. 
Patrocinio López y García; 
Rufino García y García. 
Victoriano Orcajo y Fernandez. 
Félix Blanco y Gil. 
Mariano Jiménez y García. 
Andrés García y García 
Juan Gómez y Pérez. 
Julián Zamorano Mingo. 
Eusebio Alonso de la Fuente. 
Marcelo Martin Bravo. 
Pedro Moreno y González 
Hilario Moral y Arañedo. 
Pedro Moreno Alonso. 
Gabriel Ramiro Guerrero. 
Cristóbal Arqué é Itarte. • 
Antonio de Blas y Salcedo. 
José Sánchez y Suarez. 
Antonio Reduello Fernandez. 
José María González. 
Luis Pacheco Jaime. 
Hilario Bravo Moreno. 
Enrique Rodríguez Muñoz. 
Eustaquio Valles y Forcano. 
Gil Bayano de la O. 
Julián Tinajas y García. 
Juan Iborza y Selles. 
Fernando Porcel y Tejedor. 
Manuel Fernandez y Fernandez. • 
Manuel Puentes y Blanco. 
Juan García Montellano. 
Eladio Montero Guíñales. 
Gregorio López y López. 
Cregorio Montero Marroquin. 
Patricio López y López. 
Anastasio Várela García. 
Memerto del Valle Villalba. 
Joaquín Santos Rivas. 
Manuel Mejias García. 
Antolin de Prado Cruz. 
Eugenio Capitán Cebrian. 
Mauricio Esteban Asenjo. 
Remigio Agüi de la Aldea. 
Galo del Olmo Martin. 
Simón López Causapié. 
Simón López Soriano. 
Serapio Illescas Montero. 
Pedro Antonio Pérez Morcillo. 
Demetrio Gallego Magano. 
Demetrio López Montero. 
Gregorio López Guíñales. 
Inocencio de la Fuente González. 
Victoriano Cano Ramos. 
Timoteo López de la Cruz. 
Anselmo Fernandez y Sánchez. 
Luis Cuadrado Buitrago. 
Jerónimo Aldava y Palomo. 
Leocadio Miramon y Palacios. 
Ildefonso Hernán Sanz Prieto. 
Cándido Molero Sánchez, 
Manuel de Lúeas Gómez. 
Eusebio Aguado Mingo. 
Julián Nieto é Iglesias. 
José María de la Morena Puente . 
Cándido Guzman Diaz. 
Francisco de la Morena Nieto. 
Julián Alonso y Quintia. 
Donato Simón y Pascual. 
Valentín Martin Moreno. 
Nemesio Juan Vázquez. 
Silvestre Manuel G «reía y González. 
Alejandro Pascual Moreno. 
Eugenio Sanz y Sanz. 
Vicente Tirado Pacheco. 
Francisco Mercado Oliva. 
Bonifacio Hurtado Verde. 
Fernando Sánchez Benedicto. 
Eugenio Carrero Fernandez. 

RESULTADO. 

Redimió, 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Mem id, 
ídem id." 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Se acordó la formación de expediente ds prófogo. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. ' 
Inútil. 
Pendiente para el dia 10. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Redimió. . — 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. ' _ _"" » _'_ 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
ídem id, á su padre impedido pobre. 
ídem id. á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
Inútil. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Se acordó la formación de expediente, de prófugo 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
ídem id. á su abuelo sexagenario y pobre. 
Excluido por corresponder al distrito del Hospicio de esta capital. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su abuela viuda pobre, 
ídem \d. á su padre impedido pobre. 
Exceptuado por mantener á sus hermanos huérfanos y menores de edad, 
Ingresó en caja. 
Excluido por no tener la edad. 
Inútil. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja. 
Redimió 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario y pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por tener un hermano en actual servicio. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por tener un hermano en actual servicio. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Pendiente para el dia 11. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente hasta acreditar que ha sido alistado en Segovia. 
Ingresó en C3ja. 
ídem. id. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó encaja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem. id. 
Inútil. 
Pendiente para el dia 11. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Cubre plaza en el ejército. 
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NOMBRES. RESULTADO 

Las Rozas 

Horfcileza. . 

Collado Villalba 
Guadarrama. . 

Chinchón. 

Carabuña. 

Arganda. 

Máximo Rojo Sánchez. 
Leocadio Estévez Colmenarejo. 
Isaac Roldan Polo. 
Nemesio Laserna Cobisa. 
José París Sierra. 
Gregorio Martin Pozo. 
Isidoro Plaza y Tapia. 
Florentino Matius García. 
Cesáreo Bravo y Riaza. 
Atanasio Bravo y Velasco. 
Atasio Palacios y Covos. 
Pascual Lázaro y Biaza. 
Feliciano Benito y Ramos. 
Ricardo Canosa Martin. 
Pedro Aragoneses. 
Mariano García. 
Cruz Martin Rodríguez. 
Florencio Giner Barquillos. 
Juan Barrero Diaz. 
José Rodríguez García. 
Feliciano Muñoz Oviedo. 
Lucio Rodriguez Quizá. 
Mariano Fernandez del Pozo. 
Donato González Redondo. 
Anastasio Gómez Nieto. 
Antonio Cuesta Nebreda. 
Julián Bravo Preciado. 
Telesforo Vega Barrio. 
Julián Moreno Madrid. 
Pedro Rojo Roldan. 
Antonio Barragan Buitrago. 
Martin González García. 
Julián González Berlanga. 
Ignacio Heras Villalobos. 
Julián García Montero. 
León Eleuterio Guijarro Vega. 
Pedro José de Isidro Montesinos. 
Gabriel Moya Pastrana. 
Raimundo Durango Martínez. 
Anselmo Huerta Saez. 
Alfredo de laPeña y Ortizde Zarate 
Santiago Roldan Hernández. 
Santiago Nieto Carrasco. 
Fernando Aro Abascal. 
Feliciano López Ruiz. 
Arturo González Ortiz de Zarate. 
Marcelino Milgalvaro Segovia. 
Manuel Olivas Rodriguez. 
Juan Gómez López. 
Pablo Santos de Aviles. 
Victoriano Recio Velasco. 
Baltasar Chamorro Moran. 
Nicolás Segovia Diaz. 
Mateo Torres Rodriguez. 
Francisco Alonso Resas. 
Francisco Serrano Ruiz. 
Gerardo Fernandez Carretero. 
Andrés Pérez Barranco. 
Inocente García Montes. 
Francisco Rojo Alfonsin. 
Eugenio Gómez Albira. 
Gregorio Plana Cordón. 
Florentino Altares Algara. 
Carlos García Cadenas. 
Juan Plana García. 
Isidoro Rullar Villalvilla. 
Celestino Mariano Jorge Briceño. 
Isidro Bonilla Sánchez. 
Mariano Velilla González. 
Quiteño Calero y Calero. 
Isaac Burgos y Morata. 
Silverio Fernandez Juan. 
Ignacio Z-jrzalejos Altares. 
Eugenio Altares Machón. 
Victoria Morata Gualda. 
Inocente Zavala Mejia. 
Marcelo Eugenio Huete Huerta. 
Antonio Milano Fernandez. 
Tomás del Toro Salcedo. 
José Martínez Castejon. 
Mariano Vázquez Fresneda. 
Pedro Orejón Moratilla. 
Gregorio Mollons Orejón. 
Félix Moreno Majolero. 
Domingo Vito Higueras Gutiérrez. 
Fernando de la Torre Fernandez. 
Segundo de Pablos Cámara. 
Norberto Miguel Balcázar Fernandez. 
Rufino García García. 
Cirilo Gregorio Sanz Milano. 
Félix Moran García. 
Juaquin Cuéllar Rodriguez. 
Ramón Huerta Orejón. 
Antolin Urrutia Mendinaveitia. 
Lorenzo Atienza Muñoz. 
Francisco Corbalan Orejón. 
José Cubillo Sanz. 
Joaquín Orejón Guillen. 
José Expiiguera Diaz. 
Enrique Ruiz Sanz, 
Feliciano Casero Gil. 

Rfllfl 

Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que ha sido alistado en Toledo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el dia 11. 
U e m hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Pendiente para el dia 11. 
Cubre plaza en el ejército. 
Inútil . B . 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 7. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id' 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
1 .xceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ingresó en coja condicionalmente. 
Cubre plaza en el ejército. 
Inúti l . 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Cubre* plaza en el ejército. 
Pendiente para el dia 11. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenaria pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Redimió. 
Inútil. 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su padre pobre impedido. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente para el dia 11 . 
Inútil , 
ídem id. 
Redimió 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Exceptuado por ser hermano de soldado y mantener á su padre. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente para el dia 11. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el dia 11. 
ídem. 
Inútil. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el día 11 . 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente para el dia 11 . 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido. 
Ingresó en caja. 
Llem. id. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Pendiente para el dia 11. 
Inútil . 
Redimió 
Pendiente para el dia 11 . 
Exceptuado por mantener á su padre impedido 
ídem id. á su madre viuda pobre. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
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PUEBLOS. 

Arganda. 

Valdepiélagos. 

San Lorenzo. 

Brea 

Alcobendas. 

Chozas de la Sierra. . 

Cercedilla. 

Hoyo de Manzanares, 
i 
> 

Manzanares el Real. . 

Mirafiores 

Moralzarzal 

San Agustin 

Colmenar Viej 

NÚMEROS NOMBRES. 

Rafael Barbero Martínez. 
Eugenio Cerezo Pérez. 
Tomás Francisco Moreno Escalada. 
Santiago Vecina Martinez. 
Agustin Cuéllar Pi tarro. 
Juan Moral Fernandez. 
Eugenio Sánchez Montes. 
Higinio González Moreno. 
Mamerto Frutos Pascual. 
Pantaleon de las Heras Espinosa. 
Cándido Rubio Gil. 
Emilio Mora Soto. 
Felipe Majon León. 
Juan Fernandez Callejo. 
Andrés Rodríguez Gutiérrez. 
Eugenio Gamela Suarez. 
Manuel de la Grana Villalba. 
Eduardo García Torrejon. 
Marcial Escribano Muñoz. 
Eugenio Quirós Matesan. 
Luis Colombo Rodríguez. 
Antonio Pérez Gómez. 
Agustin Guadaña Esteban. 
Marcelo Manuel Velasco Cordón. 
Martin Martinez Sánchez. 
Toribio Velasco Martinez. 
Pedro Martinez Fernandez. 
Crispulo Francisco Ballesteros González. 
Agapito González Pérez. 
Benito Montes de Antonio. 
José Pablo Aguado Alcalá. 
Matías Frutos Perdiguero. 
Bartolomé de Lara Sanz. 
Tomas López Torija. 
Ignacio José Lumbreras Cevallos. 
Nicasio del Valle Matías. 
Norberto González Jiménez. 
Raimundo Martin López. 
Julián Sanz y Sanz. 
Julián de la Rubia Martin. 
Estanislao Adrados Montalvo. 
Bernabé López Benito. 
Francisco Hernán del Valle. 
Lorenzo Muñoz Maure. 
Juan Gómez Juez . 
Mariano Rubio Rubio. 
Manuel Rubio Morales. 
Marcos Rubio Alonso. 
Norberto Tomás Lumbreras Diaz. 
Nicolás Andrés Moreno Blasco. 
Pedro Vázquez Sanz. 
Felipe Sanz Aparicio. 
Gervasio Crespo Gómez. 
Ezequiel Becerril Martin. 
Julián Hernando Soriano. 
Francisco AbdonEstéban Carretero. 
Pascual Martinez Ramírez. 
Gregorio Santos Jiménez. 
Máximo Ramírez González. 
Víctor González Martin. 
Leandro Muñoz Sainz. 
Manuel Chozas Poza. 
Manuel Cuesta Palomino. 
Gaspur Morato González. 
Luciano Balandin González. 
Macario M adrid Martin. 
Manuel Balandin Catejo. 
Mariano González Sepúlveda. 
Tomás Estévez. 
Julián de Frutos Daganzo. 
Ramón Apolonio Iglesias Ruano. 
Víctor Victoriano Ortega González. 
Lorenzo Ginés Brandin. 
Eva risto Sanz Salamanca. 
Ma riano Alonso Esteban. 
J , : . m e de la Cal. 
T elesforo López Pérez. 
P ablo Diaz Revi lh . 
'Mariano de la Paz Bastero. 
Pablo Sieteiglesias Madrid. 
Ignacio Gallego Ariza . 
Romualdo Gómez García. 
Escolástico Pérez López. 
Guillermo García del Álamo. 
Félix Arroyo Rodríguez. 
Matia s Benito San Matías. 
Juan Ma roñas García. 
Juliar i Maiivela León. 
Julia 1 1 Vallejo Matellano. 
l i b u rcio Lázaro Colmenarejo. 
Anic eto Criado de la Morena. 
Agir *tin Pió Corral Madridano. 
José Antonio León Cabanas. 
Juai i Diaz Mansilla. 
B?r nardino del Álamo Avila. 
Fra ncisco Collado Manuel. 
Ms .riano Ramón Herranz. 
IIi pólito Rodríguez López. 
El isebio P:<lacios Martin. 
A gustin Colmenarejo Arias. 
B ,aroon Santos de la Morena, 
í Aanuel Mariano Juidado Puente. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Redimió 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó encaja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre, 
ídem id. á su padre impedido 
ídem id. id. 
Redimió 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió 
Inúti l . 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja, 
ídem, 
ídem. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Inúti l . 
Pendiente para el día 11. 
ídem. 
Inúti l . 
Ingresó en caja, 
ídem, 
ídem. 
ídem condicionalmente. 
Pendiente para el día 11. 
ídem. -
Ingresó en caja. 
Pendiente para el día 11. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el día 11 . 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem condicionalmente. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el dia 11. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Inúti l . 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 11 . 
Exceptuado por mantener á su padre impedido pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á s u padre impedido. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Se acreditó su fallecimiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem condicionalmente. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente para el dia H . 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente pra el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 11. 
ídem, 
ídem. 
ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 11. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 

ai 
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PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Colmenar Viejo. 

Pedrezuela 

NUMISUOS 

Talamanca 
San Sebastian de los Reyes. 

Guadalix de la Sierra. 

La Acebeda. . 
Collado Mediano 

27 
28 
29 
30 
3 1 
32 
33 
34 
35 
36 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
l 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

to 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

t 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

NOMHRES. 

. r i i o i . f i . A . 

Nicolás Mansilla Martin. 
Nicolás Berrocal Maribela. 
Miguel del Valle Ros. 
Francisco Hernando Aleas. 
Galo Vallejo Hoya. 
Eusebio de la Morena Colmenarejo. 
Inocencio Izquierdo Cancela. 
Lorenzo Bernabé García. 
Victorio Colmenarejo González. 
Juan de la Cruz Prado Covarrubias. 
Pablo Chinchón de ta Fuente . 
Francisco Chinchón y Chinchón. 
Ezequiel Sanz González. 
Jerónimo González Fuente. 
Plácido Villegas Sanz. 
Teodoro Benito Martin. 
Julián Baonza Sanz. 
Bruno Guijarro Quintana. 
Juan Navacerrada Marcos. 
Francisco García Guerrero. 
Victoriano Gregorio Izquierdo. 
Leandro Francisco Sanz. 
José Villaplana Torrijos. 
Venancio Sanz Diaz. 
Laureano Montero García. 
Lorenzo Navacerrada Pelaez. 
Julián Uceta Mateo. 
Mariano Gómez Merino. 
Mateo Rivero de la Sen. 
Lúeas López Cabrero. 
Evaristo Elvira González. 
Antonio Jabardo Navacerrada. 
José Sotero Navacerrada. 
Tomás Sanz Clemente. 
Evaristo Elvira González. 
Gregorio Monasterio Galán. 
Ambrosio Cao. 
Sebastian Ramírez Blazquez. 
Juan Hernán Perdiguer. 
Ildefonso Domingo Hernán. 
Ignacio García Nieto. 
Gabino Pulmariño Revilla. 
Juan Esteban Martin. 
Pascasio González Márquez. 
Benito Peñas Revilla. 
Francisco Blazquez Márquez. 
Vicente Corregidor Corral. 
Mateo Gil Rubio. 
Julián González Blazquez. 
Eugenio Gamo Pérez. 
Clemente Frutos Fernandez. 
Donato Revilla Hernán. 
Víctor García Revilla. 
No se presentó. 
ídem id. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja, 
ídem. 
Redimió, 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja 
Pendiente para el dia 11. 
ídem. 
ídem para el dia 7. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Redimió, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
ídem. 
I i e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 11. 
Ingresó en caja. 
I lem id. 
ídem id. 
Inútil . 
Pendiente para el dia 10. 
ídem id. 

PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES. 

Palacio. 

Congreso . 
Universidad. 

Buenavista. 

Centro. 
Latina. 

Hospital. 
Audiencia. 

Rivatejada. 

» adicionado 

adicionado 

Valdeavero. 
Valdilecha.. 

16 
122 
161 

16 
44 

134 
136 

40 
60 
84 

118 
173 
149 

13 
27 
55 
81 

105 
148 
151 
159 

3 
5 
6 
7 
3 

Mariano Urive González. 
Julián Paranico Pérez. 
Manuel Cuesta Llano. 
Isidoro Sanz Martin. 
Gregorio García Diaz. 
Antonio Bernal Casas. 
Manuel Castro Riesgo. 
Julián Pueyo y Pueyo. 
José Mateo.Sagasta Vidal. 
Faustino López Diaz. 
Antonio Marsa Morenilla. 
Rafael Alvarez Comin. 
Inocente Cobian Porta. 
Dámaso Márquez. 
Manuel Prendes Villa. 
Enrique Mejia García. 
Gregorio Sainz Martínez. 
Emilio Bourbon Rodríguez. 
Ricardo Jiménez Amigo. 
Federico Parrado Martin. 
Secorro Diez. 
Miguel de los Santos Andrés Velasco. 
Jerónimo Sanz Rodríguez. 
Silvestre Domínguez Sanz. 
Andrés Redondo Viñuelas. 
Ignacio Benito Moreno. 

Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Redimió. 
Redimió. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ídem id. 
Redimió. 
Redimió. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
ídem id. id. 
Ingresó encaja. 
ídem id. 
Pendiente para el dia 11. 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id-

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Cartagena. . 

Macader . . . 

Grao. . 
Luarca. 

Baldomero Martinez Martinez. 

Francisco Rueda y González. 

José Hidalgo Alvarez. 
Juan Roldan. 

M u r c i a * 

| Ingresó en caja. 

A l m e r í a . 

J ídem. 

O v i e d o . 

ídem, 
ídem. 
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Bernardos | Sotero Miguel Barrios. 
Segovia | Guillermo Sánchez Rueda. 

Las Mesas I Marcelino Crespo Mena. 
, I Manuel José Cruz Sabadié. 

Villamuriel de Cerrato. . . | Casto Martin Vaquero. 
» Nicanoro Rivero Santiago. 

Valladolid | Luis Alvarez Cabeza de Vaca. 
Nava del Rey | Leoncio Castro Rubio. 

Villamartin del Vierzo. . . | Martin García Potes. 
Tabladillo 1 Manuel Blas Caballero. 

. t I iTlf» lo ClC«J 2llJ:-: 

Vilches | Antonio López Garrido. 

Puebla de Sanabria. . . . Vicente Sastre Ramos . 
» Nicolás Rodriguez Fuentes . 

Bermil lodeSayago. . . . Atilano Hernández Mielgo. 

Críales | Juan Ortiz Gómez. 

S e g o v i a . 

C u e n c a . 

ídem, 
ídem. 

ídem. 
Redimió. 

V u l e u c i a . 

| Ingresó en coja. 
| ídem. 

V a l l a d o l i d . 

L e ó n . 

J a é n * 

Z a m o r a . 

llúrgos. 

Redimió. 
Ingresó en coja. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 
I-iem. 
ídem. 

ídem. 

Levantándose la sesión á las ocho y media de la noche, de que eertifteo.-EI Vicepresidente, Ignacio Suarez G a r c ú . - E ! Secretario interino, Camilo Pozzl. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DB MADRID. 

Sección de Propiedades y derechos del 
Estado. 

El dia 18 del mes de Julio próximo, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar s i
multáneamente en esta Administración y 
la Casa Consistorial de Guadarrama, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la misma y el de la 
Sección de Propiedades y derechos del 
Estado, con asistencia del Notario de tur
no, en el primer punto; y ante el Alcal
de, Procurador Sindico y un Notario ó el 
Secretario de dicho Ayuntamiento en el 
segundo, la segunda subasta que debe ce
lebrarse, por no haber tenido efecto la 
primera, para el arriendo en pública lici
tación de las fincas que á continuación se 
expresan: 

" Una cerca que se titula del Fresne-
dal, de cabida de 70 fanegas, dedicada á 
pastos, procedente del Estado, por quie
bra en el ramo de Loterías. 

Pliego de condiciones. 

1 / El contrato de arriendo será por 
dos años, que principiará cuando se no
tifique al rematante su aprobación, y ter
minará en igual dia de 1876. 

2. 4 El tipo para la subasta será el de 
500 pesetas, deducida la sexta parte de 
las 600 designadas para la primera. 

3 / El remate quedará pendiente de la 
aprobación de la Superioridad. 

4 . 4 El arrendatario pagará por trimes
tres adelantados el importe del arriendo 
en la Administración subalterna del ra
mo del partido de Navalcarnero, prestan
do fianza á satisfacción de la misma. 

5 / Para tomar parte en la sub jsta 
deberá acreditarse por medio de la cor
respondiente carta de pago haber ingre
sado en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositaría del Ayuntamiento respec
tivamente la cantidad del 10 por 100 del 
tipo de la subasta. 

6.' No podrá tomar paite en la subas 
ta ninguno que sea deudor al Estado. 

7 / No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contra
to, descontando de ella el importe de los 
daños que resultasen causados en la finca. 

8.* Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones que se im
pongan á la finca, asi como los gastos 
del expediente de subasta y los de escri
tura ü obligaciones. 

Madrid 23 de Junio de 1S74.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado deprimerainstancia del distrito 

del Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito .del Centro de esta ca
pital, refrendada por el actuario D. Jor
ge Reboles, se hace público por medio 
del presente que en 20 del corriente, y 
por ignorarse el actual domicilio de Don 
Antonio García Monteavaro, que últi
mamente le tenia en la calle de las Hile
ras, núm. 6, principal izquierda, se ha en
tendido con el Excmo. Sr. Alcalde pri
mero del Ayuntamiento de esta villa, 
por medio de cédula entregada al mismo, 
el requerimiento al pago de 2.359 pesetas 
50 céntimos que adeuda á D. Eduardo 
López Moral, procedentes de alquileres 
de dicho cuarto, con más las costas; por 
cuyas responsabilidades se despachó eje
cución en auto de 10 de este mes á soli
citud del D . Eduardo. 

Madrid 22 de Junio de 1874. - V . ' B . ' -
El actuario, Jorge Reboles. 31—40 

Péselas . 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la L i-
tina de esta capital se anuncia la muer
te intestada del niño Luis Vaüarino, na
tural de Madrid, de dos años de edad, hijo 
natural de Doña Tomasa Vallarino Al
varez, ocurrida el dia 20 de Mayo úl
timo, y se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredarle para 
que en término de 30 días comparezcan 
en dicho Ju/gado por medio de Procura
dor con poder bastante á usar del que se 
consideren asistidos; prevenidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 23 de Junio de 1S74.=EI Es
cribano, Severiano de Diego. 29—30 

venda de su cosecha, y una 
peseta el que compre para re
vender en arroba 

El aceite por la venta á lo me
nor, el cosechero 4 r s . en ar 
roba, y el que compre para 
revender 8 reales 

El jabón, el que revenda al por 
menor 6 rs. en arroba.. . . 

El tocino 6 rs . en arroba al por 
menor, y al que se le desgra
cie un cerdo, 4 rs . en arroba; 
y por cada res de lana que se 

degüelle, 3 reales 
Tienda de mercería, que se 

compone degarbanzos, judias, 
arroz, bacalao añejo, pimen
tón y azúcar, por la venta al 
por menor, el que lo haga de 
su cosecha 3 rs.; el que com
pre para revender, siendo la 
venta de arroba por abajo, 
6 rs 

675 

250 

200 

750 

TOTAL. 

750 

3.375 

Los remates tendrán efecto los dias 
27 y 30 del corriente, de diez á doce de 
sus mañanas, con sujeción al respectivo 
pliego de condiciones. 

Valdilecha 22 de Junio de 1874 . -E l 
Alcalde, Félix Sánchez. 

A.U' .VCIO. 

SOCIEDAD DEL TIMBRE. 

Deposi tar ía de la provinc ia d e Madr id . 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Valdilecha. 

En virtud de acuerdo del Ayuntamien
to y Junta municipal de esta villa se su
bastan para el año económico de 1874 á 
75 los arbitrios siguientes: 

Pesetas.. 

El aguardiente 12 rs . en arroba, 
de 1S grados, y 2 rs . más por 
cada uno que exceda; por la 
venta al por menor 

El vino y vinagre un real el que 
750 

OKICIN'AS, CALLE I'E ALCALÁ, 1IUM. 35, PRINCIPAL. 

Canje de los sellos de comunicaciones 
que hoy están- en uso por los nuevos 
que se pondrán en circulación en\.' 
de Julio próximo. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas, quedarán 
retirados de la circulación en 1 / de Julio 
próximo los sellos de comunicaciones que 
en la actualidad se usan, á excepción de 
los de un céntimo de peseta, y sustituidos 
por otros de iguales precios, pero de dis
tintos tip >s. 

De acuerdo con la Administración 
económica de la provincia, tendrán lugar 
la operaciones de canje que esta disposi
ción produce en Madrid en la expende
duría central, calle de Alcalá, núm. 23, 
tienda, y en la provincia en las expen
dedurías de las Administraciones subal
ternas de Rentas. 

El canje dará principio el dia 1.' de 
Julio próximo y terminará precisamen
te el 10 del mismo por la tarde, dedicán
dose exclusivamente á los estanqueros 
el domingo 5 de Julio, único dia en que 

estos verificarán su canje. Las horas de 
despacho serán de sol á sol, como lo dis
pone la Dirección general de Rentas. 

Los sellos que hayan de canjearse se 
presentarán pegados en medios pliegos 
de papel blanco, con la firma del intere
sado en la parte inferior ó :il dorso y la 
designación de su domicilio. En un mis
mo pliego sólo podrán pegarse sellos de 
igual precio y clase. 

Se exigirá como circunstancia necesa
ria para el canje la presentación de un 
volante expedido por el Alcalde del bar
rio en que viva el firmante de los pliegos 
de sellos, ó el conocimiento de persona 
de responsabilidad, que deberá suscribir
los en unión del interesado. 

Las corporaciones ó establecimien
tos que acostumbren usar t imbre en sus 
documentos deberán estamparlo en los 
pliegos que presenten. 

En él caso de que se presenten al can
je sellos falsos, ajuicio del grabador en
cargado de su examen, ó de procedencia 
sospechosa, en opinión de esta Deposita
ría, se instruirá en el acto ei correspon
diente expediente, dando parte á la Au
toridad, y los sellos quedarán retenidos 
á disposición de la misma. 

Con objeto de que los estancos estén 
en 1 / de Julio próximo provistos de los 
nuevos sellos de comunicaciones, tendrá 
lugar el dia 30 del corriente Junio, en es
ta Depositaría y en las de los partidos de 
la provincia una SDca extraordinaria que 
se considerará como primera del mes de 
Julio y sin perjuicio de las ordinarias de 
dicho mes, que de acuerdo con la Admi
nistración económica quedan fijadas para 
los dias 6, 13, 20 y 28. 

Esta Depositaría ruega al público que 
no confunda loa sellos cuyo canje está 
dispuesto con los de Impuesto de guerra, 
que continúan en circulación. 

Los que se cambian en l . ' d e Julio 
son únicamente los de comunicaciones de 
los siguientes precios: 

De 0*02 céntimos de peseta. 
de id. 0'05 

0M0 
0'20 
0*25 
0*40 
0*50 
1 peseta. 
4 id. 

10 id. 

de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 

Con excepción de estas 10 clases de 
sellos, todos los demás continúan v i 
gentes. 

Madrid 23 de Junio de 1874 - E l De
positario de la provincia de Madrid, Juan 
de ühagon . 3 0 - 2 0 0 

M A D R I D . - l b 7 4 . 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


